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ACTA DE LA SESION CELEBRADA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 POR LA MESA 

DE CONTRATACION QUE EXAMINA LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LAS 

EMPRESAS QUE CONCURREN A SUMINISTRO DE NITRÓGENO LÍQUIDO PARA LA 

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID. 

 
Asistentes: 

Presidente: D. Jesús Romero Cuesta, de la Dirección Económico Financiera. 

Vocales: Dª Pilar Señas, del Servicio de Programación y Presupuestos. 

 Dª. Sonia Calleja, del Servicio Jurídico 

Secretario:  Dª. Olivia del Valle, de la Dirección Económico Financiera. 

 

Lugar: Campus de Getafe. Reunión de la mesa a través de videoconferencia  

(artículo 17 y 18 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas) 

Hora: 12.30. 

Resolución del Órgano de contratación aprobatoria de la convocatoria: 20.06.2024 

 

 

Actos:  

- Estudio del informe presentado por la empresa LINDE GAS ESPAÑA SA. sobre la 

justificación presentada en relación con la posibilidad de ser considerada su oferta 

anormal, así como del informe realizado por la Responsable del Centro de Apoyo a la 

Investigación.  En este último informe se concluye, por las razones en él expuestas, y 

respecto de las justificaciones presentadas por la empresa, que:   

 

“…podrá ejecutar el contrato en los términos estipulados en la licitación, sin perjuicio alguno 

para la Universidad Carlos III de Madrid.” 

 

Siendo procedente, en consecuencia, aceptar la oferta de la empresa LINDE GAS ESPAÑA SA. 

se procede a la valoración de criterios basados en cifras o porcentajes. El resultado de esta 

valoración es la siguiente: 

 

EMPRESAS 
Puntos 

transporte 

Puntos nitrógeno Total 

 

LINDE GAS ESPAÑA SA. 1,00  1,00  100,00  

OXIGEN SALUD S.A. 0,32  0,87  73,10  

S.E. CARBUROS METALICOS S.A. 0,31  0,82  69,44  

 

- Comprobación del ROLECE 

 

Acuerdos de la Mesa: 

 

Primero: Clasificar las proposiciones presentadas, por el siguiente orden decreciente: 

 

 

Nº 
EMPRESAS  

TOTAL 

 

1 LINDE GAS ESPAÑA SA. 100,00  

2 OXIGEN SALUD S.A. 73,10  
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3 S.E. CARBUROS METALICOS S.A. 69,44  

 

 

Segundo: Se propone al Órgano de contratación la siguiente Propuesta de adjudicación:  

 

“Adjudicar, de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

contratación del SUMINISTRO DE NITRÓGENO LÍQUIDO PARA LA UNIVERSIDAD 

CARLOS III DE MADRID a la empresa LINDE GAS ESPAÑA SA. (NIF.: A08007262) por 

los siguientes importes unitarios. Transporte: Once euros (11,00€) –I. V. A. EXCLUIDO- CON 

I. V. A. CALCULADO AL 21 % DE 2,31€, IMPORTE TOTAL: 13,31 €, Nitrógeno: Setenta y 

ochenta céntimos de euro (0,78€) –I. V. A. EXCLUIDO- CON I. V. A. CALCULADO AL 21 % 

DE 0,16 €, IMPORTE TOTAL: 0,94 € el litro y todo ello en los términos y condiciones que 

figuran en su propuesta. Se justifica la formulación de esta Resolución a su favor porque la 

calificación que ha obtenido mediante la aplicación de los criterios de valoración establecidos 

en el Pliego de Cláusulas administrativas es la más alta y se estima, por lo tanto, que su 

proposición es la más ventajosa económicamente por ser la que presenta una mejor relación 

coste eficacia a tenor de lo dispuesto en el artículo 145.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público.” 

 

Tercero: Requerir a la empresa LINDE GAS ESPAÑA SA por haber presentado la oferta 

económicamente más ventajosa, que aporte la documentación requerida en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que regula la presente contratación. 

 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

 

 

 

 

 

Fdo: Jesús Romero Cuesta 

 

 

 

 

 

Fdo: Olivia del Valle Alda. 
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